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Estimad@s Sr@s, 
 
Una vez revisada en la fecha de 10-04-2026 la documentación incluida en el sobre nº 3 
(CRITERIOS EVALUABLES AUTOMÁTICAMENTE) del expediente de licitación 
FIBHGM PA 10-2025, por parte de la Comisión de Evaluación, se han detectado las 
siguientes incidencias: 
 
GUTHERSA S.A: 
 
En relación al precio ofertado que aparece en el documento de oferta económica (Anexo 
I.1), según lo estipulado en el apartado 9.2 de la cláusula 1 del PCAP, en cuanto a las 
ofertas anormalmente bajas, se entenderá que una oferta económica resulta incursa en 
presunción de anormalidad cuando baje más de un 20 % respecto al precio de 
licitación (IVA no incluido). 
 
Precio de licitación del expediente (1 año): 40.486,06.-€ (IVA no incluido). 
Precio de licitación del expediente (5 años): 202.430,40.-€ (IVA no incluido). 
 
Precio ofertado por el licitador (1 año): 14.894,05.-€ (IVA no incluido). 
Precio ofertado por el licitador (5 años): 74.470,25.-€ (IVA no incluido). 
 
Por lo tanto, la oferta de GUTHERSA S.A se encuentra en situación de baja 
desproporcionada o anormalmente baja.  
 
OFIPAPEL CENTER, S.L.: 
 
En relación al precio ofertado que aparece en el documento de oferta económica (Anexo 
I.1), según lo estipulado en el apartado 9.2 de la cláusula 1 del PCAP, en cuanto a las 
ofertas anormalmente bajas, se entenderá que una oferta económica resulta incursa en 
presunción de anormalidad cuando baje más de un 20 % respecto al precio de 
licitación (IVA no incluido). 
 
Precio de licitación del expediente (1 año): 40.486,06.-€ (IVA no incluido). 
Precio de licitación del expediente (5 años): 202.430,40.-€ (IVA no incluido). 
 
Precio ofertado por el licitador (1 año): 19.796,78.-€ (IVA no incluido). 
Precio ofertado por el licitador (5 años): 119.770,50.-€ (Precio indicado con IVA) (siendo 
98.983,90.-€ sin IVA). 
 
Por lo tanto, la oferta de OFIPAPEL CENTER, S.L se encuentra en situación de baja 
desproporcionada o anormalmente baja.  
 
COMERCIAL DE SUMINISTROS PARA LA INFORMATICA, S.L.: 
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En relación al precio ofertado que aparece en el documento de oferta económica (Anexo 
I.1), según lo estipulado en el apartado 9.2 de la cláusula 1 del PCAP, en cuanto a las 
ofertas anormalmente bajas, se entenderá que una oferta económica resulta incursa en 
presunción de anormalidad cuando baje más de un 20 % respecto al precio de 
licitación (IVA no incluido). 
 
Precio de licitación del expediente (1 año): 40.486,06.-€ (IVA no incluido). 
Precio de licitación del expediente (5 años): 202.430,40.-€ (IVA no incluido). 
 
Precio ofertado por el licitador (1 año): 24.993,60.-€ (IVA no incluido). 
Precio ofertado por el licitador (5 años): 124.968.-€ (IVA no incluido). 
 
Por lo tanto, la oferta de COMERCIAL DE SUMINISTROS PARA LA INFORMATICA, 
S.L. se encuentra en situación de baja desproporcionada o anormalmente baja.  
 
 
PMC GRUP 1985, S.A.: 
 
En relación al precio ofertado que aparece en el documento de oferta económica (Anexo 
I.1), según lo estipulado en el apartado 9.2 de la cláusula 1 del PCAP, en cuanto a las 
ofertas anormalmente bajas, se entenderá que una oferta económica resulta incursa en 
presunción de anormalidad cuando baje más de un 20 % respecto al precio de 
licitación (IVA no incluido). 
 
Precio de licitación del expediente (1 año): 40.486,06.-€ (IVA no incluido). 
Precio de licitación del expediente (5 años): 202.430,40.-€ (IVA no incluido). 
 
Precio ofertado por el licitador (1 año): 22.147,70.-€ (IVA no incluido). 
Precio ofertado por el licitador (5 años): 133.993,55.-€ (Precio indicado con IVA) (siendo 
110.738,50.-€ sin IVA) 
 
Por lo tanto, la oferta de PMC GRUP 1985, S.A. se encuentra en situación de baja 
desproporcionada o anormalmente baja.  
 
 
VISTALEGRE SOLUTIONS, S.L.: 
 
En relación al precio ofertado que aparece en el documento de oferta económica (Anexo 
I.1), según lo estipulado en el apartado 9.2 de la cláusula 1 del PCAP, en cuanto a las 
ofertas anormalmente bajas, se entenderá que una oferta económica resulta incursa en 
presunción de anormalidad cuando baje más de un 20 % respecto al precio de 
licitación (IVA no incluido). 
 
Precio de licitación del expediente (1 año): 40.486,06.-€ (IVA no incluido). 
Precio de licitación del expediente (5 años): 202.430,40.-€ (IVA no incluido). 
 
Precio ofertado por el licitador (1 año): 20.708,61.-€ (IVA no incluido). 
Precio ofertado por el licitador (5 años): 125.287,10.-€ (Precio indicado con IVA) (siendo 
103.543,05.-€ sin IVA) 
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Por lo tanto, la oferta de VISTALEGRE SOLUTIONS, S.L. se encuentra en situación de 
baja desproporcionada o anormalmente baja.  
 
La Comisión de Evaluación acuerda solicitar justificación y aclaraciones al 
respecto, según lo recogido en el artículo 149 de la LCSP y resto de normativa de 
aplicación. Deberán aportar información y documentación que justifiquen y 
desglosen razonada y detalladamente el bajo nivel de precio y costes, o cualquier 
otro parámetro en base al cual se haya definido la anormalidad de la oferta, que 
acrediten que el suministro se puede ejecutar con normalidad, en un plazo 
máximo de 7 días hábiles, a contar a partir del siguiente al de esta notificación. El 
plazo para aportar la documentación solicitada finaliza el 22 de abril de 2026, a las 
18 horas, debiendo aportar la documentación justificativa por Vortal en respuesta 
al presente mensaje. Les recordamos que aquellas empresas que no presenten lo 
expuesto anteriormente en tiempo y forma podrán ser excluidas del 
procedimiento. 
 
 
Madrid a 13 de abril de 2026 
 
 
 
 
 
(Firmas en documento original) 
Fdo: Teresa Fernández Alonso 
Directora de la FIBHGM 
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